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El Excmo. Sr. M inistro de la G obernación 
del Reino con fecha 29 de Marzo ultim o me 
dice de Real o rden  lo siguiente. .

«S. M. la Reina se ha d ignado  esped ir  el 
Real dec re to  siguiente:— En uso de las facul-

1 I 847.=i=Está rub r icado  de la Real mano.— 
El MinUlro de Comercio, Inslrucc ion  y o b res

rrr iod ico  oficial p a ra  conocim iento de los h a 
b i tan tes  de esta  Provincia. Albacete o oe  
Abril de 1847.— José de G aribay .

O tra  núm ero  8g.
c«

Fl Ecxmo Sr. Ministro cíe la Gobernación  
del Reino con fecha 2 9  (le Marzo último, me

*

m e m o ,  u isn  
no Roba de Togores.»

Lo que he d ispuesto  se in s e r te  en este  
periód ico  oficial para con oc im iento  d e  los .ha 
hitantes de esta provincia. A lbacete  3 de  
Abril de 1 847-——José de G aribay.

O tra  núm ero  9 0 .

El Excmo. Sv. M inistro de la G o b e rn a c ió n  
del R eino con fecha 2 9  de M arzo a n te r io r  
me d ice de Real orden  lo s igu ien te .

Su Magostad la R eina se  há  se r v id o  esp e
dir por la P res idencia  d e l  C onsejo  de Mi
n istros  con  fecha de ay er  el Real d e c r e to  pi
gm ento.

En uso de las facu ltad es  q ue  m e co n ced e  
el art icu lo  45 d e  la C on stitu c ión , v en g o  en  
re levar á D. Juan B ravo Murillo, D. Alejan
dro  Oliran, D. M arcelino Oráa, D. R am ón San- 
li llan, D. Manuel de Seijas Lozano, y  D, Ma
riano Roca de T ogores  de los M inisterios d e  
Gracia y Justicia, Marina, G uerra, H a c ien d a ,  
G obernación  del R eino, y C om ercio  In s tr u c c ió n  
y Obras públicas q ue  es tab an  a sus r e s p e c 
tivos cargos, q u ed a n d o  sa t is fech a  d e  la  lea l
tad conque los h an  d esem peñad o .»

Lo que h e  d isp u e s to  se  in serte  en  el B o
letín oficial de esta  p ro v in c ia  para co n o c im ie n 
to del público. A lb acete  3 d e  Abril d e  
1 8 4 7 .— José de G aribay.»

O tra  núm ero  9 1 .

El Excmo. Sr. M inistro  d e  la G o b e r n a c ió n  
del Reino con fecha 2 9  d e  M arzo ú lt im o  me  
dice de Real ord en  lo s ig u ie n te .

»S. M. la Reina se ha serv id o  espedir el 
Real decreto s ig u ie n le .^ E n  aten ción  á las par

len ates en constan cias que concurren  en D. 
Antonio B enavides, D iputado a cortes, 
en nom brarle M inistro de la G obernación  del 
Remo. Dado en Palacio á vein te  v ocho de

5 , |
M inistro de Estado, Joaquín Francisco ^  tíSte 

Lo que he dispuesto  se inse'W
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periód ico  oficial para conocim iento de los h a -¡y  
hilantes  de esta provincia. Albacete 3 de Abril 
de i 847-— José de Garibay.

O tra  núm ero  9 2 .

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación  
del Reino con fecha 2 0  de Marzo último, m e • 
comunica la Rea! orden siguiente.

»Para evitar equivocaciones en la in te ligen
cia de la circular de 1 4  del actual espedida  
por este Ministerio, y  conciliar en cu an to  sea
posi ble los intereses del com ercio  con  las íitie-
didas adoptadas para facilitar el su r t id o - id o .^  
les pueblos, y prevenir las con secuenc ias  de  
nna escesiva c a r e s t ia - 8 . M. la Reina ^  D. G.j 
o id o su co n se jo  de M in is tro s ,se  ba serv id o  reso l
ver lo s igu ien te :^ A rticu lo .  id  La prohib ic ión   ̂
de esportar el t i ig o  fuera del Reino, prevenida  
p e r  la d isposición  prbñera de la circular de  ̂

del actual, solo tendrá lugar cuandoMlegue  
su precio á setenta reales en los m ercados li
torales desdé el cabo de G reushastá  el de Ga- 
ta- á s e s e n t a d e s d e  esté á las bocas dcTGuádia-  

á cincuenta y c inco desde las bocas del 
Miño á las del Ridasba- á cincuenta en toda la 
linea de las fronteras de F ra n c ia -y  á cuarenta  
y cinco en las d d L o r t u g a f ^ A r t ic u lo  2 .̂  Rara 
que la e s p p r ta c io m a l  e s t r a n g e r o d e in ia iz ,  cen
t e n o ,c e b a d n y  harina de tr igo  pueda verificar
se, es preciso quq  no llegue el precio respec
t ivo  de cada uno de estos artículos en las zó^ 
ñas yá determinadas e u e l  a r t ic td o p r ece d e n te ,
á l o s s ig u i e n t é s v a l ó r e s : e l d e m a iz y c e n t e n o c u a -  
trb quintas partes del precio del trigo: el dé 
cebada la mitad del que tenga el trigos y el
d e l q n i n t á l d e h a r i n a  cincuenta po r  ciento^rnas 
d é l d é Í a f a n e g a d e t r i g o . A r t i c t d o 3B G nalqd ie-
f a q u e  s e a e l  precio  dé los granos, la p r o h ib U
c id h d e s u s c s p o r t a c io n e s  n p é s e s t e t i s i v a  ála^s 
Raleares, ni al com ercio  de Gábótajé en los pun
tos de la Tcninsula. Tampoco queda prohibida  
la e s tr a c c io n  dé hafinás para la Lia de Guba. 
^ A rt icu lo  4 B L 0S buques ya cargados de ce
reales ó que se hallasén á la  c a r g a é n b u c s t r o s  
puertos cuando se espidió la circular de c i d e !
ac tua l,  p o d ra n  co n d u c ir  l ib rem en te  sus  c a r g a 
m en tos  fuera  del Remo- p e ro  los G e f e s p o l i t i ^
cuidaran b a jó la  mas estrecha responsabilidad  
de evitar l o s f r a u d e s y  abusos á q u e  pudiera
d a r  lugar el cumplimiento de esta r e so lu c ió n .^
A rticu loú B  Todas las disposiciones de la circu
lar de t 4 d e l a c t u a l , q u e n o  s e h a l l é n m o d i f i -  
cados ó su p r im id o sp o r  la presente, quedan en 
su fuerza y vigor.»

Tapara  i n t e h g e n c ia y c u m p l im ié n to  p o r  p a r 
te  d e  ms A lc a id e s c o n s t i tu c io u » t^ B mes constitucionales de está pro

G a r i b a y .

EDICTO.

; Je Garibay, Caballero de las Reales órdenes 
irlos 3." é Isabel la Católica, condecorado con o- 
ruces ele distinción, del consejo-de S. Mq su 
ario con ejercicio  de decretos, Gefo s^erior  
■o de esta provincia e Inspector de Minas de la

IIa6o saber: Que S. M. por urden dd C de, Marzo 
último, comunicada á esta Inspección en 13. de.dicho 
mes por el Sr. Director general de minas, lia mandado 
que se declaren abandonadas aquellas cuyos dueños ó 
sus apoderados no se presenten en el termino de 90 
dias á r e c o n o c e r ^  cum plir  las'obligaciones que les im- 

... Pone la legislación del ramo, puya disposición dictada 
en consonancia con lo qute se preSéidbc tín'el particu
la r  por. Real decreto de 4 de Julio de 1825 encarga 
que se -haga pública en la cabezerá d e l ! distrito y en 
el Boletín oficial para conocimiento dé- los interesados. 
Al cumplir este mandato, deber es mió advertir á los 
que siéndolo en dicha industria, se hallen en seme
jante caso en la provincia, que sino quieren su fr ir la s  

. cotíséCueneias de esa falta, acudan á llenarla á esta Ins
pección en el termino señalado Albacete l.° de Abril 
de 1817.— José de Garibay. ■

!> ’J
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

.7 ' A Ni ÜNGlO. vhl  Í
'Este Dirección general lid señalado cid  ¡a 2 9 de Abril 

a las 12 de su mañana <n la sala en que celebraba las 
subastas la direpcipn'general de caminos, qn da casa de 
correos, y en lá'villa de Albacete ante'el Sr. Gcle po
lítico para los primeros remates.riel arrendamiento por 
dos años de los Portazgos siguientes.

Albacete coi);sü intervención ele '-Dena carecí en la 
cantidad de 1 3 y.$.0,0., i;s. vn, , ^

La Roda con su intervención de Mináyaen 117.300rs. 
Almansa en 115.-i.5U y?. vn.
Los aranceles, condiciones y demas estarán de ma

nifiesto en ,1a, portería del espresado, local y pn la se
cretaria del Gobierno' político- de lá provincia.
ota oimJlti o.xunfl (3s  s irm i Íboq on; ;>;i I
INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVIN-
h  o , :  c í a  ‘Úe A l b a c e t e .
-IóO íí í  XB: o h  oaf j  n.*I— :9Jíj*jiij o íü
‘ El :Exfcmo. Sr. Ministro del Ramo, me dice cbn fe- 
ti&i $9i lílyMafzo ! últíWi<S 18 ñq6 p.: Odpio. -h<>i1 >11 i ¡ ¡ani,,j

«El Sr. 'Presidente del Consejo de Ministros me di-
ce.con fecha, de ayer lo quéisigue.==La Reina (Q.D. G.) 
se ha dignado espedir Conjesta lecha él Real decreto si- 
guienle.^En• atención a las Particulares circunstancias 
que. concurren en, D. José de Salamanca, Diputado á 
Corles, vengo en nombrarle Ministro de Hacienda. Da
do en Palacio á veinte y ochó de Marzo de mil ocho
cientos cuarenta y siete.=Eslá rubricado de la Real 
manoi¿=tl Presidente del Consejo dé Ministros, Mi
nistro de Estado, Johq'uin 'Francisco' Páichéc6 .=Dfe Real 
ákleñ lo - trásládo a V: 5. para su coiloéimíetito =¿Y 
deila propia Real orden lo inserto á Vr& para su in-

de Salamanca.*'
c .L o .q d e  be dispuesto se insérte en el Boletín ofici
al para conocimiento dpi publico. Albacete 3 de Abril 
de'1 H&r.yiÉl 1.1. Enrrique Antoinó Í |?rm  ,

¡-. > n o  '• - ■ .i ',
OTRA.

i  30

Gefe (le Sección del nnsnio D. ,¡amo„ González— De 
«cal orden lo común,® d v ,,S .p ara  los efectos « » .  
respond ían tes,. ■
.y^Lo que Re dispuesto se inserte en el Boletín 0 fi- 

Antonio Berro.
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La Dirección  
riqueza coñA fecha 2 7  
que sigue.

s s  :

OTRA. - í . <
Á -  % t  \  . 

general dé Estadística de
del actual me dice

la
lo

•de Di cíe m hi'ieíyUiino f n L' CO--
y JvSiiciiE

« Con fecha 12 
m un i cada a k  Sr. Minisiró ,. „
por el de .Hacienda, íia Real orden s ig m en le .r -  
Considerando S. M. lá que las o f i |
ninas de Es O d is ticai té, r i f o r i a R ^  Idee, das por 
Real d ecreto  de 10  de J^lio ^ 0  tengan  
Ponocinuenlp. c&aclp y  c o l a n t e  -de los caminos,
V v ic is i tu d e s  &  la p ro p ied ad  ^ n m u e b l e ^  y ir, 
L  d e  o rg a n iz a r  d ich o  r a m o  b n m  bases  c ie r - ,  
ta s  v convenien tes*  fia tfcmdo a . bierí d isp o n e r  
eme "lodos los ^E scr ibanos  a q u ien es  'com pelan  
r e m i t a n  á los A llm in isJradóres  de  c o n t r ib u c io n e s  
D ire c ta s  de laj? prpvrneia-s en que? r a d iq u e n  ju s '  
oficios re lac iones  iñmii nales de  todosMols 
é  ¡ n s l ru m e n lo s  qurT o to rg u e n  c o i i c é rn ie n fe |  4  
m ism a y d e  una m a n e ra  ycualquiorat en-Vuelvair 
a lg u n a  t ra s la c ió n  d e  d o m in io  ó u g q fru c tó ,  .Arre
g lán d o se  p a r a  ello & lds m odelos  q q e p o r  io s  m is 
mos se les c i r c u le n  con el o b j e tó I n d ic a d o .  De 
R e a | o rd e n  lo d ig o  á"V. E l p a r a  su cqnoc in tien tq :

Y
*‘a ~ justicia  a

icios 
l.-fc

:gatariocomprador,  
"dél Foro, se

e fec t os opo r lu  n os.=¿ Y t fjh i end ce en t etid ido q ue. 
do circiilrula dicha Real orden por el g im M  

le r io  de G r g i a  y Justicia ^ todps los.encapga'dbs
I , sll ejecución;» es la Genlrál lia acordado para su 

m ts e sa e lo  cum plim iento  y q u é  elrobjelo  í p i e s e  
n rop uesm  <^n e % e l  QpbieAtp surta los d e c 

ios  c o n s ig u ie r e s ,  % om ui#ar  m str u c -
¡oi1 y m odelosladjúntos «ájCpie-deberan a ten erse  -  

1 odos los Escríbanos.«leí R eino, si rY (endose V. S.

r s s S g É E s g s E í l

vendedor ti, ni ro dc_cir: lo ti< nvro v rrr el "mismo r re
vio, fa cósa vendida, el valor de cFú'-á'debe 'aparecer n.uy 
interior41 que tendría si el contra to de. compra ó venia 
hubiera sido simple: lo propio habrá de suceder en un 
arriendo-o subarriendo según Jas épocas de pago que 
se "hayan convenido en el.precio de esto, según la na
turaleza 'de los artículos cu que aquel tenga lugar, se
gún el tiempo que dure el arriendo, ó finalmente, se
gún que el arrendatario se haya obligado ó no á pagar 
las contribuciones afectas á la-finca sobre qne versa.
De consiguiente tocia condición que de cualquier modo 
venga aWhoJiíicar.el contrato es.por regla general obje
to de una mención espresa en esta casilla.=5 ó.”= C o n ’cl 

gobjeto de evitar los Inconvenientes qne pudieran ofre-
- curse al señalar el carácter de los otorga u tes ó intere

sados si hubiera de valerse para ello de la nomenclatu
ra' técnica—y pogo conocida del !

= arrBtlatório A ! qtie csytilí^bíciCjñbptji 
: hán pre.ierido los-nombres 4c  traiis-Vcrente -V adquisidor 

Rúeqmcdctt aplicarsc á; todos ¿los, entendiéndose por el 
Fimvro, ;,qt:ef oc quien proceden- tas fincas, ry por el úl
timo aquel, a quien- van ú parar en virtud de jan acto 

r cualquiera.=b>.=TC.omó el contrato de Permulá puede 
o cou^dértnse : # y  bgn. cqtnó una dobb ventaten la cual 
—' son ••.•’Mi.sIcrBntés yyidquts'.d.ovcs á su. vez las dos perso- 

n,srque.contmtauosca ¿ n o  igualW'valor (le las cosas 
permutaras, conyienc para mayor claridad señalar es- 

b toscos caracteres de la manera que se vé eú el ejem-

-  1 i, . cujindo..habrá de espresarse en
-  * , 2  ' * »1 =r==to, pues de lo .contrario

irg a ndó a;;les su o b -  
que

INSTRUG G fO N.=-

d e q u e p  .

», c  e ren  n e c e s a r io  S d o | | j a r .  _ _
^ \fca\o  I ?==Toclbs los -EscriÉiuros actuarios anre cuyo
test.
turas en

convención p a r t i c u l a r  qLJ ]  ~ 
c o n ^ c i o n  a c a b g ^ e s  estgsTúgsoü obggto de

e  fies  ó nacidas" ele alguna 
, 1CU que espiran tai] pronto como la

la

sus respectivas Escribanías tifo Estado jpreglaqoifll mo 
Jclo que se - acoinpañqí, 6in eUcual se esprjesarán. indivi- ^ 
i olmeiUe v.iior d rden 'de  lS.bhas todos los i ns tram en-(I II t»11 . | C j -— ----------------------- ~uc hubiesen otorgado guranle  el nics an tenor .=  

t0y h „  el fin tí* prdcut’ar í| 'dichos -Escijibanos todo el «

lia f.~—I 0.=Pai-it "llenar ”"s* ‘
astofs, sojo declucii

-  i .s  ha
b a « l 5 E ^ 1 ‘| g g | | 2 ' ^  ™

de
v. fin cíe procura 
> tiempo y jrábajo compatible con el servicio 
" encaran, omitirán; en los. Estallos qtjc deben A 
’ ;-ml  á lo dispuesto en el articulo anterior

ahorro
que se les

¡ r= ;w i «dvfi fz  t
lie- —

ílidad y naturaleza del acto o contra
iamiento ule una escritura

en too
omisión de p i n i n o  ¡(fe aque 
casilla 2.a la cálida

puc
por ejemplo,

mitivo. Asi. en una venta, 
xlor s e r ' adquirida p°l c

* 1

rece ion especial de P s, ,  i (>n concepto de Di-
sualcs q.ue se previene ^  ' elaciones nicn-
lo que á continuación • -íiscQnsugec.ion al mode-
zo ^ ^ e t c  31 de Mar-

5  ancist o Sánchez.
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1 —

1 Fechas de 
W los liis tru -  
ti montos.

2.a
Calidad y  naturaleza de estos 
con esprésion de las circuns
tancias que de algún modo 

puedan modificarlos.

------------
■ ■ V JL 5

Abril í.° Arriendo por. 10 años.

1 Idem 6. ^

- 2
Arriendo á condicioride pa
gar el arrendatario el im
porte de la contribución 
afecta á la finca. •

Idem 10. Subarriendo por 3 años. .

Idem 15.
Compra con calidad de re- 

trovcnta . . • ■ •

Idem 22. P er m u ta .......................

Idem 30.
Herencia colateral de 2. 

grado .............................

Nombre,vecindad y  ca rácter de los 
otorgantes ó interesados.

Pueblos en que 
están situadas 

las fincas.

rGal)ino Pcrez, vecino de N aval- Y 
carnero, transiéronle. '

Clase y  nombre de estas, sa  cabida y ,lin deros.

6.a ' 
Valores de las 
f in c a s  según el 
instrum ento reír 

gisirado

Cargas que  
pesan sobre  

ellas.

(Una viña titulada la cueva, situada en, jsqqq 
ies; j tal pago, tal cabida y lindante con tal. |

lCba,\.rÍnsYerente(l(i Lolmenar) (Una tierra con arboles frutales, sita en )  3 9 5 0 0
3 1  p ' A ' L L n l , :  Las Bozas. i  talydetalcabida,lindantecontal.

che!, transferente, jUna casa sita en tal calle núm. tal lin-j 50 .
1 rio n In r>nn tul *

'José Gómez, vecino de Chinchón»
I transiéronte. . |  • . £  . 5  í  Getafe
1 j osti [iovira, vecino  d e  G e ta fe  (

adquisidor • • • .. .  .- .'
José García, vecino de Tala vera,

, transferente. . . . . .
Tomas Gómez, vecino de Toledo,

1 adquisidor....................... ....... .
Tomas Gómez, tranferente. . .)
José García, adquisidor . . . ( me 
Matías Angulo, vecino de M adrid,,

transferente. • ._ . , . j _

Toledo

,000

)( Unahuerta con arboles llamada la Redon f  
j  da situada en ta l  pago, de tanto cabida y j 
S  tales l i n d e r o s . ......................................

(  Una tierra titu lada la Bodeguilla, situada )
i  en tal pago, de tal calidad, tanta ca i- > 16 .000

( da y tales linderos . • • *
í  Unas tierrasde regadío, situadasen tal pago, j 16 .000
i de tal calidad, tanta cabida y taleslim cios.
( Una tierra olivar titulada la Cueva»en tal ( ^  qqq
) pago, tal calidad, cabida y linderos . .

Una casa sita en el mismo Ocaña ca e e l  q
laCapistrana,núm.3de lamananaU.»

3,1)00

1,500

8,000

> • % ~

4.000

4.000

4.000

6.000

V i l o r  l í q u i d o .

i  1,500

38.000  

4?,000

í 6,000

12.000

12,000

34.000

20.000

9.a

Obser;uaciones.
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OTRA.
Relación de los bienes que se subastan en 

venta en la villa de la Ginela, pertene
cientes á los concejales que fueron en la 
misma en el año de i83o  la que tendrá 
efecto en los dias 7 , 8 ; y 9  del corriente.

VALORES EN 

E n venta. En renta.

lis . vn. lis. vn.

De Juan Cuesta Almendro una 
casa calle de S. Juan, lin a ccn  
Candelas Cortés valorada en

De D i e g o  García Chocolate una 
casa calle de S. Juan linda con  
Juan Rengel valorada en

Otra del mismo Diego García 
en la calle de la Balsa, linda cotí 
Francisco Herreros valorada en 

DeD. Epifanio C irles, un solar 
en el camino real y calle deSta. Ana 
valorada en

De D. Juan Rango! una casa 
calle de S. Juan, linda con Anto
n io  Cuesta García valorada en 

Un azafranar del mismo Juan 
Rangel en el carril de la Virgen, 
linda con Pedro Godoy, de dos ce
lemines de cabida, valorada en 

De los heredos de Pablo Ran
gel media casa calle de S. Juan lin
da con Diego García Chocolate
valoroda en

Un c u a r to  o p a r te  de  casa de 
d ichos  h e re d e ro s  en la ca lle  d e 8. 
Ju an  linda con A ntonio  G a rc ía
Milla, su  valor

D e  Alfonso Sevilla una  v ina de 
dos mil se isc ien tas  vides p e rd id a s  
en  el pago del m o r ro n  linda p o r  
«aliente con Mateo G arcía ,  m edio 
d¡a con José A ntonio  Marcon, p o 
n ie n te  con t i e r ra s  de Montalvos y 
n o r t e  con una haza de D. Diego 
S ern a  v a lo rad a  en

rg34 98

3 142 142

3G54 154

7172 »

49°' 22

120

i65o 76

1200 54

6 0 0

Total......................... 1 9 9 6 2  534

Albacete 4 de Abril de 1 8 4 7 .— T T Enri
pie A ntonio  Berro.
’OMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCIA

DE ALBACETE,

F1 Excmo: S r .Capitán general de estos R einos  
■on fecha 2 8  del mes anterior me dice lo s iguiente  

«El Sr. Subsecretario de la Guerra, en 14  
leí actual me d ice lo siguiente. Exctno. S i.  
—El Sr. Ministro de la Guerra, d ice hoy al 
'residente de la Junta de Gobierno del Mon- 
e ni o militar lo cpie sigue.— La Reina (Q. D. G.) 
i rmien di cuenta de lo acordado  por , esa 
lunta de Gobierno cu 5 del

m m m

cias en solicitud de pensión de guerra, c o n 
forme á lo determinado en el d ecreto  de 2 8  
de Octubre de 1 8 1 1 , por m uerte  de sus cau 
santes en la c]ue acabo en 1.8 4 o podría  h a 
ber lugar á la ampliación en las pruebas en  
el espediente por él prom ovido para que se  
le declare la que le corresponda com o padre  
pobre de .lose Ocon, soldado que fue del '‘Re
gimiento infantería de San Fernando, m uerto  
en la acción de Guerniica en i8 3 5  se ha d ig 
nado ampliar hasta el presente  dia el referido  
plazo terminado en el p rec itad o  3o de Abril, 
y conceder otro nuevo que cumplirá en el 
mismo día de Junio próximo ven idero , para  
que las viudas, huérfanos y padres pobres com 
prendidos en las disposiciones del m enciona
do decreto que no hubiesen solicitado las pen
siones de guerra á que tengan derecho con  
arreglo á las mismas, como igualmente áque-  
llos á quienes no se les hubiere declarado por  
sola la circunstancia de no haberlo hecho an
tes del 3o de Abril de i8 4 3  puedan solicitar
las acompañando los primeros á sus instan
cias lodos los documentos para estos casos pre
venidos, y recordando los segundos sus ante
riores solicitudes por medio de m em orial á que  
solo acompañen copia de la Real orden que en  
ella ha recaído, desestimándola por el m enciona
do motivo. Quiere asi mismo S. M. qne á fin de  
que no se abuse de esta nueba gracia y sus  
e ectos no sean ilusorios este nuebo plazo seña- 
ado a las solicitudes de esta especie, se tenga  

y con sn  ere como absolutamente im prorrogable  
sin restricción en favor de persona n i familia  

lbuna, cualquiera que fuera el m otivo  y las cir-  

b en e ft“CiaSi I® qUe Proceda al derecho de los

generales, I u s g e A o I l ^ D i % m r l T d e T s T f

•  ̂ ^estimadas por no haber acudido en
lempo oportuno, ni se admitan en esa Junta d e

r '®  ^ " ^ ^ r io - , debiendo darse

1 t escuido el mismo inutilizase el dere-
I te pueda tener á los beneficios del m en -  

aona o decreto. Lo com unico á V. S. de Real 
01 c en para conocim iento de la Junta y  efectos  
coi 1 e s pónchenles con debolucion del esped iente  
del referido Nicanor O c o n .= D e  la prop ia  Real

p ro v h m iT , ^  GU el B olelin  oficial de la
personas f 3 ' 3  C|Ue llegue á co n o c im ien to  de las 
de Abril , cl L1lennes pueda interesar. Albacete 2

G» « a l ,  éaem¡ío4 t e n o . B r ig a J ie ''
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